
NO. FONDO; 1.1. 1. 1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

Domicilio Fiscal 
Av. Alaroz N' 976. 

Col. Centro C.P 44100 
Guadalajara. Jalisco. México. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.F,C. UGU 250907-MI15 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

nom) o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS 

36.19-98-1436-19-83 

CODIGO DE URE 

321003 

LINO 

ORDEN DE COMPRA 

Av. Revolución No. 1500 y Cave 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

UOmielLi  

PROVEED  

DOMICILIO DEL PROWEDUR 	 
Y  LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS UNI 

MEDINA 
DAtibl 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 
PZA QUÍMICO GERMICIDA LYSOL 12/300 12 AZUL 12 VERDE. 

CAJA PAPEL HIGIENICO FAPSA JUNIOR HD 400 6/400. 

OTRA QUÍMICO LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1/10 2 DOVE.1 HERBAL. 

CANTIDAD 

24.00 

15.00 

3.00 

IMPORTE TOTAL 

60.00 

237.07 

228.45 

1,440.00 

3,556.05 

685.35 

PRECIO UNITARIO 

IMPORTE CON LETRA: 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO TI PAGO: 18/03/2016 
PAGO EN PARCIALIDADES fl No. DE PARCIALIDADES 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENE S  

LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 

CAI i F 44.G JADAI AJARA 1AI el,  44620 o 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	(:) % 

5,681.40 

909.03 

6,590.43 

FIANZAS 
a) ANTICIPO  
a) CUMPLIMIENTO fl 

OS N vanl pesos 

AUTORIZO 	 Vo. ENTIDAD o DEPENDENCIA 
EMISORA 	

ENTIDAD o 	 ENCIA 	 PROVEEDOR 

	

SOL 	E 	 Acepto los ternarios y condiciones 

	

ROLANDO CASTILLO MURILLO BENJAMIN 	 que se especifican en el reverso de 

	

R 	R MORENO 	 la presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 

eNo. p4oncro: 	229832 \ 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN I IUAU o DEPENDENCIA EMISORA 

0008 

UMERO 

19 	02 1 2016 
DIA 	MES 1 ANO 

FECHA DE ELABO AcION 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

GUADALAJARA JAL 
16 DE FEBRERO DEL 2015 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA

. 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAI IVA TOTAL 

GuimICO GERMICIDA LYSOL. 12/.300 

PAPEL HIGIENITO FAPSAJR 

24.000 $ 	50.00 $ 	1,440.00 $ 	230.40 5 1,670.40 
Hl) 12/200 

QUIMIC0 LA MUÑEQUITA 

15.000 $ 	237.07 $ 	A556.05 568.97 5 4125.02 
SHAMPOO DE MANOS 1/10 3.000 5 	228.45 $ 	685.35 5 	109.66 $ 	795.01 

TOTAL E5 
$ 	5,681.40 $ 	909.03 $ 6,590.43 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


